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E D I T O R I A L

Mientras escribo esta editorial estoy viendo, por mi ventana, como
la ciudad se paraliza por una huelga general convocada con el
propósito de protestar contra las medidas de reforma laboral que
ha impulsado el gobierno.

No está en nuestro ánimo verter opiniones sobre las motivaciones
que llevan a los agentes económicos y sociales a ejercer los dere-
chos que consideran necesarios para sus protestas o sus reivindica-
ciones, pero lo que es cierto es que cuando mañana recibamos la
información sobre el seguimiento de esta huelga, todos recono-
cerán haber ganado, unos por haber conseguido lo que intentaban
conseguir en un determinado porcentaje y otros porque dicho por-
centaje sea inferior al previsto inicialmente.

Lo que es cierto es que los perdedores seremos todo un pais que se
paraliza por esta convocatoria y que, en lugar de reivindicar la
prevalencia de la economía real sobre la financiera (cosa que en
nuestra opinión ha causado la crisis que nos afecta), aprovecha 
la circunstancia para protestar contra una forma de gobierno 
determinada.

La revista que les presentamos este trimestre aborda, entre otras
cuestiones, la tan traida REFORMA LABORAL, sin dejar de lado otros
temas importantes para el funcionamiento de nuestros negocios
como son la modificación que se ha hecho de los límites para que
sea obligatorio documentar las operaciones vinculadas entre las
sociedades, la gestión eficaz del riesgo (ISO 31000:2009) y la regu-
lación de la ISO 22000 para el Sistema de Gestión Alimentaria.

Seguimos, por lo tanto en nuestra linea de ofrecer a nuestros lec-
tores, aquellos temas de actualidad que, lejos de ser polémicos o de
opinión, ayudan a resolver los temas estructurales de nuestras
Empresas "En Linea".



I. Consideraciones previas

El pasado 18 de septiembre se publicó
en el Boletín Oficial del Estado la Ley
35/2010 de 17 de septiembre, de medi-
das urgentes para la reforma del merca-
do de trabajo. El Gobierno de forma uni-
lateral se vio en la necesidad de legislar
sobre la denominada reforma del mer-
cado de trabajo a través del R.D.L.
10/2010 de 16 de junio, el cual fue conva-
lidado por el Congreso de los
Diputados, siendo tramitado el mismo
como Proyecto de Ley.

En dicha tramitación parlamentaria se
han formulado más de 700 enmiendas
al texto de la norma por los grupos par-
lamentarios. Los objetivos que se marcó
el Gobierno en esta reforma los pode-
mos resumir en tres. El primero de ellos,
reducir la dualidad entre la contratación
temporal y la indefinida, a través de las
limitaciones a los contratos temporales
y por otro lado la promoción de la con-
tratación indefinida a través de C.F.C.I.
El segundo de ellos, el fomentar la flexi-
bilidad interna en las empresas y el ter-
cer objetivo, ha sido el mejorar los
mecanismos de intermediación en el
mercado de trabajo, a través de la lega-
lización de las Agencias Privadas de
Colocación con ánimo de lucro y por
otro lado a través de la supresión de 
las limitaciones o prohibiciones de la 
utilización de las Empresas de Trabajo
Temporal de forma genérica.

II. Medidas Grals. de la reforma para
reducir la dualidad y la temporalidad

1.- Límites a la contratación temporal y     
mayor coste indemnizatorio

Los contratos por obra o servicio NO
podrán tener una duración superior a 3
años, ampliable a 12 meses más por
negociación colectiva de ámbito sectorial
estatal o, en su defecto, de ámbito sec-
torial inferior al estatal. El tope máximo
de 3 años será de aplicación a las

Administraciones Públicas excepto en
los contratos vinculados a un proyecto
de investigación y/o inversión. No se
aplicará a los Organismos Públicos, las
agencias y demás entidades de derecho
público con personalidad jurídica propia.

Transcurrido dicho plazo adquiere la
condición de INDEFINIDO.

Tratándose de la Administración Pública
el trabajador no adquiere la condición
de indefinido, ya que de lo contrario se
rompería el principio de igualdad,
capacidad y mérito para acceder a la
carrera pública.

El trabajador mantendrá dicho puesto
de trabajo hasta que la vacante sea
cubierta por oposición.

Por expiración del tiempo convenido o
por la realización de la obra o servicio
objeto del contrato, a la finalización del
mismo, salvo en los de interinidad y los
contratos formativos, la indemnización
será de 12 días por año trabajado (se
pasa de 8 a 12).

Se establece un período transitorio
respecto al importe de la indemnización
de 12 días, siendo el siguiente:

2.- Limitación a la concatenación de los 
contratos

Los trabajadores que en un período de
30 meses hubieran estado contratados
durante un plazo superior a 24 meses para
el mismo o diferente puesto de trabajo,
con la misma empresa o grupo de empre-
sas, mediante 2 o más contratos tempora-
les sea directamente o a través de una
ETT con las mismas o diferentes moda-
lidades, adquirirán la condición de fijos.

También será de aplicación cuando se
produzcan supuestos de sucesión o
subrogación empresarial.

El empresario facilitará al trabajador por
escrito su condición de fijo. Se automa-
tiza este mecanismo. El trabajador
puede solicitarlo al SPE y ponerlo en
conocimiento de la empresa.

3.- Extinción del Contrato de trabajo 
(despido colectivo y despido objetivo)

Despido colectivo cuando se supere el
umbral de:

- 10 trabajadores en empresas de menos  
de 100 trabajadores

- El 10% en empresas que ocupen entre
100 y 300 trabajadores

- 30 trabajadores en empresas de más 
de 300 trabajadores

- Cuando afecte al 100% y la empresa
tenga al menos 5 trabajadores

Se definen las causas objetivas:

Se entiende que concurren causas
económicas cuando de los resultados
de la empresa se desprenda una
situación económica negativa como en
el caso de existencia de pérdidas
actuales o previstas, o la disminución
persistente de su nivel de ingresos, que
puedan afectar a su viabilidad o a su
capacidad de mantener el volumen de
empleo. A estos efectos la empresa ten-
drá que acreditar los resultados alega-
dos y justificar que de los mismos se
deduce la razonabilidad de la medida
extintiva para preservar o favorecer su
posición competitiva en el mercado.
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Contratos Celebrados Indemnización

Hasta el 31.12.11....................8 días

A partir del 01.01.12..............9 días

A partir del 01.01.13............ 10 días

A partir del 01.01.14............ 11 días

A partir del 01.01.15............ 12 días



Se entiende por causas técnicas, cuan-
do se produzcan cambios, entre otros,
en el ámbito de los medios o instru-
mentos de producción.

Se entiende por causas organizativas,
cuando se produzcan cambios, entre
otros, en el ámbito de los sistemas y
métodos de trabajo del personal.

Y por causas productivas, cuando se
produzcan cambios entre otros, en la
demanda de los productos o servicios
que la empresa pretende colocar en el
mercado.

Asimismo en el caso de las causas téc-
nicas, organizativas y de producción, la
empresa también deberá acreditar la
razonabilidad de la decisión extintiva 
para prevenir una evolución negativa de
la empresa o para mejorar la situación
de la misma y mejorar la posición com-
petitiva de la empresa en el mercado.

Preaviso de 15 días para la extinción del
contrato por causas económicas (antes
30 días).

El incumplimiento de los requisitos
formales de puesta a disposición de la
in-demnización en los despidos obje-
tivos del art 53.1 TRET se considera
improcedente y no nulo. Se sigue
definiendo, no obstante, que serán
nulos los despidos objetivos llevados a
cabo eludiendo los topes cuantitativos
y temporales establecidos en el art 51.1
TRET. Asimismo también se sigue
definiendo que el despido objetivo no
será improcedente en los casos de
error excusable de cálculo o en los
casos en los que no se respete el perio-
do mínimo de preaviso de quince días.

Ausencia Representante Legal de los
Trabajadores (R.L.T.): se designará a
través de los sindicatos más represen-
tativos una comisión negociadora.

Se puede sustituir el período de consul-
tas mediante acuerdo entre empresario
y representación de los trabajadores
por un arbitraje.

4.- Medidas de flexibilidad interna
en las empresas

- Movilidad geográfica:

a) Se reduce el período de consultas a
15 días

b) Si no hay R.L.T., los sindicatos del sector
representan a los trabajadores afectados

c) Contra la decisión empresarial se
podrá interponer conflicto colectivo y
se acortan plazos para ir al arbitraje

- Modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo:

a) Se incluye como una nueva causa de
modificación, la distribución del tiempo
de trabajo

b) Se establecen modificaciones de
carácter individual y colectivo y éstas
últimas pueden ser de dos causas: por
estar establecidas en la negociación
colectiva o, por decisión unilateral del
empresario de efectos colectivos

c) Las modificaciones de carácter indi-
vidual deben ser comunicadas con una
antelación de 30 días. Las de carácter
colectivo, además, tienen un período
previo de consultas de 15 días

d) Se puede sustituir el período de con-
sultas por un arbitraje

e) Cuando se trata de una modificación
como consecuencia de una mejora uni-
lateral del empresario, f inalizado el
período de consultas éste dicta resolu-
ción, la cual es recurrible en conflicto

f) Cuando se trate como consecuencia
de negociación colectiva se debe acudir
a los procedimientos de mediación.
Ante la inexistencia de R.L.T. se nom-
bran a 3 de los sindicatos más repre-
sentativos en el sector o una comisión
de tres trabajadores designada por los
propios trabajadores

g) Se entenderá que concurre la justifi-
cación en la adopción de tales medidas
de modificaciones sustanciales cuando
contribuyan a prevenir una evolución
negativa de la empresa o a mejorar las
perspectivas de las mismas

h) Se entenderá que puede ser impug-
nada la modificación sustancial adopta-
da mediante acuerdo cuando ésta sea

llevada a cabo con abuso de derecho,
dolo, coacción o fraude

i) Se especifica que la interposición de
conflicto colectivo sobre esta materia
paralizará la tramitación de las posibles
acciones individuales

- Cláusula de descuelgue:

Por acuerdo entre la empresa y los
R.L.T. legitimados para negociar un con-
venio colectivo conforme a lo previsto
en el E.T. se podrá proceder, previo desa-
rrollo de un período de consultas, a
inaplicar el régimen salarial previsto en
los convenios colectivos de ámbito supe-
rior a la empresa, cuando la situación y
perspectivas económicas de ésta pudieran
verse dañadas como consecuencia de tal a-
plicación, afectando a las posibilidades
de mantenimiento del empleo en la misma. 

El acuerdo de inaplicación fijará la retri-
bución a percibir por los trabajadores,
y asimismo establecerá una programa-
ción de la progresiva convergencia
hacia la recuperación de las condi-
ciones salariales establecidas en el con-
venio colectivo sectorial. Se determi-
nará en los acuerdos interprofesionales
que en los casos de ausencia de acuer-
do, las partes deberán acudir a los pro-
cedimientos de arbitraje. Para inaplicar
el salario en convenios de ámbito supe-
rior a la empresa en ausencia de repre-
sentación legal se podrá nombrar
comisión negociadora de entre sindi-
catos más representativos.

5.- Mayor Flexibilidad en los EREs  
por motivo de suspensión del 
contrato de trabajo y en los de 
reducción de la jornada por 
causas objetivas 

El contrato de trabajo podrá ser sus-
pendido a iniciativa del empresario por
causas económicas, técnicas, organiza-
tivas o de producción:

- El procedimiento será aplicable sea
cual sea el nº de trabajadores afectados
por la suspensión y requerirá de la ne-
cesidad de tramitar un expediente de
regulación de empleo (de suspensión)

- La autorización de esta medida no
genera derecho indemnizatorio alguno
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- El período de consultas se reduce a 15
días.

La jornada de trabajo podrá reducirse
por causas económicas, técnicas, orga-
nizativas o de producción:

- Se entenderá por reducción de jorna-
da la disminución temporal entre el 10%
y el 70%.

- Se establecen medidas para fomentar
éste segundo escenario (que sólo serán
aplicables a las solicitudes de regu-
lación de empleo presentadas desde el
1/10/2008 hasta el 31/12/2011):

- Respecto a prestaciones por desempleo
- Bonificación de las cuotas empresaria-
les por C.C. pasando del 50% al 80% 
- Posibilidad de beneficiarse el traba-
jador de un máximo de 180 días de
prestación de desempleo tanto en los
casos de EREs por suspensión de la
relación laboral como en los de reduc-
ción de la jornada de trabajo en los
casos en que finalmente se pase tras 
un ERE de suspensión o reducción de
jornada a un ERE extintivo de la
relación laboral o a un despido objetivo
según las causas del art. 52.c) TRET.

Durante la suspensión del contrato o
reducciones de jornada se promoverá
el desarrollo de acciones formativas.

Durante el periodo de reducción de jor-
nada no podrán realizarse horas extra
salvo fuerza mayor.

6.- Contrato de fomento a la contrata-
ción indefinida (C.F.C.I.)

- Podrá concertarse el C.F.C.I. con tra-
bajadores incluidos en uno de los 
grupos siguientes:

a) Inscritos en la oficina de empleo

· Jóvenes entre 16 y 30 años

· Mujeres desempleadas cuando se con-
traten en profesiones u ocupaciones
con menor índice de empleo femenino;
mujeres en los 2 años inmediatamente
posteriores al parto; mujeres que se
reincorporen al mercado de trabajo
tras inactividad de cinco años y mujeres
víctimas de violencia de género o de
trata de seres humanos

· Mayores de 45 años

· Personas con discapacidad

· Parados inscritos un mes como deman-
dantes de empleo

· Desempleados que en los 2 años ante-
riores hubieran estado contratados ex-
clusivamente mediante contratos tem-
porales o desempleados que en los dos
años anteriores se les hubiera extingui-
do un contrato de carácter indefinido

b) Otros destinatarios: contratos cele-
brados con anterioridad al 18.06.2010 y
se transforme en indefinido antes del
31.12.2010. y contratos suscritos con
posterioridad al R.D.L con una duración
inferior a 6 meses y se transforme
antes del 31.12.2011. Se entenderán váli-
das las transformaciones a CFCI tras el
transcurso de 20 días hábiles tras la
fecha de transformación

c) Extinción del contrato por causas
objetivas 33 días de indemnización si la
empresa o un juez lo declara improce-
dente. Si es procedente 20 días. El
FOGASA asume 8 días si el contrato ha
tenido una duración de al menos de un
año, siendo de aplicación esta medida
exclusivamente para los contratos de
C.F.C.I. celebrados a partir del 18 de
junio de 2010. El FOGASA dejará de
asumir los 8 días a la entrega en vigor
del Fondo de Capitalización en 1/1/2012.

d) Se podrá consignar la diferencia
entre los 20 días abonados y los 33 días
en el caso de reconocer la improceden-
cia de un despido objetivo llevado a
cabo sobre un trabajador contratado a
través de un CFCI

e) El despido disciplinario reconocido
posteriormente como improcedente
seguirá siendo de 45 días. Si se con-
sidera que se utiliza el despido objeti-
vo como paso previo a un posible
abaratamiento del despido improce-
dente, por ser la causa inicial real dis-
ciplinaria, la carga de la prueba sobre
esto corresponderá al trabajador. 

- No se podrá concertar este contrato
cuando:

a) Se hayan extinguido contratos por
despidos improcedentes en los 6
meses anteriores, respecto de los
mismos puestos.

b) No afecta esta limitación si las
extinciones son antes del 18.06.2010

c) Se puede consignar la diferencia
entre los 33 días y los 20, en el juzgado

7.- Bonif icaciones por contratación
indefinida y contratación formativa

(Ver cuadro resumen página siguiente)

Será requisito imprescindible para
poder acceder a las bonificaciones que
las nuevas contrataciones o bonifica-
ciones (salvo las referidas a contrato de
relevo) supongan un incremento del
nivel de empleo fijo de la empresa (en
los últimos 90 días).

El incumplimiento de las obligaciones
establecidas en materia de bonifica-
ciones dará lugar al reintegro del
importe de dichas bonificaciones, es
decir, si se producen rescisiones de
contratos de  trabajo indefinidos que
supongan disminución del volumen de
empleo fijo de los últimos tres meses
se deberá reintegrar dichas presta-
ciones. No computan en una posible
disminución los despidos disciplinarios
declarados procedentes, dimisiones,
muertes, jubilaciones, no superados
periodos de prueba o incapacidades
permanentes totales, absolutas o gran
invalidez. Las empresas en el caso de
querer mantener las bonificaciones y
por tanto mantener el nivel de empleo
estarán obligadas a cubrir dichas
vacantes en los dos meses siguientes.

El contrato de trabajo en prácticas ten-
drá una duración no inferior a 6 meses
ni superior a 2 años; se podrá celebrar
con quien esté en posesión de título
reconocido para la celebración de
dicho contrato siempre que no hayan
transcurrido más de 5 años desde la
obtención del título, seis si es una per-
sona discapacitada. La retribución no
podrá ser inferior al 60 % el primer año,
ni inferior al 75% el segundo año,
respecto del salario establecido para
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dicha categoría.

El contrato de trabajo para la formación
tendrá por objeto la adquisición de la
formación teórico-práctica necesaria
para el desempeño adecuado de un ofi-
cio. Está dirigido a trabajadores entre 16
y 24 años, edad tope 21 años excepto
contratos celebrados antes del 31.12.11 y
sin límite de edad para discapacitados.
Su duración no será inferior a 6 meses
ni superior a 2 años. Cuando el traba-
jador contratado no esté en posesión
del título de la ESO la formación tendrá
por objeto  inmediato la obtención de
dicha titulación. Asimismo, como
novedad se establece que el contrato
de formación podrá dar derecho tras su
conclusión a la prestación de desempleo.

Podrán ser beneficiarios de estas
bonif icaciones los trabajadores
autónomos, sociedades laborales y
cooperativas.

III. Medidas de la Reforma que inci-
den directamente sobre la interme-
diación laboral

1.- Agencias de colocación

a) La intermediación laboral es el con-
junto de acciones que tienen por objeto
poner en contacto las ofertas de traba-
jo con los trabajadores que buscan un
empleo, para su colocación. La interme-
diación laboral tiene como finalidad
proporcionar a los trabajadores un
empleo adecuado a sus características y
facilitar a los empleadores los traba-
jadores más apropiados a sus requeri-
mientos y necesidades

b) También se considera intermediación 
laboral la actividad destinada a la
recolocación de los trabajadores que
resultaran excedentes en procesos de
reestructuración empresarial

c) Se entiende por agencia de colo-
cación aquellas entidades, públicas o
privadas, con o sin ánimo de lucro, bien
como colaboradores de los servicios
públicos de empleo, bien de forma
autónoma. Asimismo podrán desarro-
llar actuaciones relacionadas con la
búsqueda de empleo, tales como orien-

tación, información profesional y con la
selección de personal

d) Este modelo de agencia permite
actuar de dos maneras: la primera de
ellas con conciertos con los S.P.E., en
estos casos se entiende que no se
podrá facturar al empleador ya que al
tener un concierto con el S.P.E. es éste
quien abona una cantidad (art. 22.4 Ley
de empleo). Cuando se actúa de forma
autónoma como dice la Ley, aunque
tutelado, se cobra al empleador. Nunca
se podrá cobrar al trabajador

e) Se deberá obtener una autorización
del S.P.E. si el ámbito de actuación de la
Agencia es exclusivamente de una
CCAA será el S.P.E. de dicha CCAA el
competente para dar la correspondi-
ente autorización, si el ámbito de
actuación es superior al de una CCAA el
órgano competente será el S.P.E. de
ámbito estatal

f) En la Ley se anuncian algunos requisi-
tos que hay que cumplir tales como:

- Facilitar la información que requieran

- Elaborar y ejecutar planes

- Disponer de sistemas electrónicos 

compatibles

- Accesibilidad

g) Se añade como requisito para el
acceso a agencias de colocación por 

parte de trabajadores desempleados: el
trabajador deberá estar inscrito como
solicitante de empleo en el SPE y
suscribir compromiso de actividad

h) Las empresas de recolocación en su
ámbito se considerarán agencias de
colocación. Deberán solicitar auto-
rización administrativa en los términos
que se establezca reglamentariamente

i) Su autorización será única en toda
España y se concederá por el SPEE si se
actúa como mínimo en dos CC.AA. Si su
actuación sólo es dentro del ámbito de
una C.A. será ésta quien de la auto-
rización.

j) Antes del 31/12/2010 el Gobierno ela-
borará un Reglamento regulador de las
Agencias de colocación.

k) Se firmará un convenio de colabo-
ración con los SPE, en el que las agen-
cias de colocación informarán al SPE del
incumplimiento de los trabajadores en
materia de prestaciones.

l) La participación en acciones de ocu-
pabilidad que se corresponda a su pro-
fesión habitual será voluntaria para los
beneficiarios de prestaciones contribu-
tivas durante los primeros 30 días sin
efectos sancionadores

Número XLIII - Octubre 2010

Causa Bonificación Importe Tiempo

Contratación indefinida hasta 31.12.2011
de trabajadores desempleados entre 16
y 30 años, inscritos en la oficina de
Empleo al menos durante 12 meses 

Contratación indefinida hasta 31.12.2011
de trabajadores mayores de 45 años
inscritos en la Oficina de Empleo al
menos 12 meses

Transformación en indefinidos hasta
31.12.2011 
formativos, de relevo y de sustitución
por anticipación de la edad de jubilación

Hasta 31.12.2011 contratos para forma-
ción con trabajadores desempleados e
inscritos en la Oficina de Empleo 

Contratos para formación anteriores al
18.06.2010 y los que se prorroguen
hasta el 31.12.2011 

Hombres 800 € anual 
Mujeres 1.000 € anual 

Hombres 1.200 € anual 
Mujeres 1.400 € anual 

Hombres 500 € anual 
Mujeres 700 € anual 

100% de las cuotas 
empresariales y de los 
trabajadores 

100% de las cuotas 
empresariales y de los 
trabajadores 

Tres años 

Tres años 

Tres años 

Toda la 
vigencia del 
contrato 

Toda la 
vigencia del 
contrato
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Se podrá adquirir el rango de entidad
colaboradora mediante la suscripción
de convenio de colaboración.

IV. Medidas de la reforma que
inciden directamente
sobre el Trabajo Temporal

1.- Exclusividad

La actividad consistente en la contra-
tación de trabajadores para cederlos
temporalmente a otras empresas se
realizará exclusivamente por Empresas
de Trabajo Temporal.

2.- Respecto a la equiparación salarial

Incorpora al Derecho Español la
Directiva 2008/104/CE del Parlamento
Europeo de 19 de noviembre de 2008.
Los trabajadores contratados para ser
cedidos a empresas usuarias tendrán el
derecho durante los períodos de
prestación de servicios en las mismas a
la aplicación de las condiciones esen-
ciales de trabajo y empleo que les co-
rresponderían de ser contratados direc-
tamente por la empresa usuaria.

Condiciones esenciales son: remu-
neración fija o variable, duración de la
jornada, horas extraordinarias, perío-
dos de descanso, trabajo nocturno,
vacaciones, festivos.

Por consiguiente, esta inclusión en 
nuestro ordenamiento jurídico no tiene
impacto alguno ya que está recogido en
el Convenio Colectivo Sectorial de
Empresas de Trabajo Temporal en su
Artículo 32.

Asimismo se amplía la responsabilidad
solidaria de la empresa usuaria del 
art. 16.3 LETT, en los casos de incum-
plimiento de los art. 6 y 8 LETT, a la 
indemnización económica deriva del 
fin de la extinción del contrato de tra-
bajo.

a) Más acercamiento en cuanto a uti-
lización de instalaciones de la empresa
usuaria:

- Servicios de transporte

- Comedor

- Guardería

- Y otros servicios comunes

b) Más acercamiento en Derechos:

- Aplicación del plan igualdad de la
empresa usuaria

- Aplicación en materia de protección
de mujeres embarazadas y lactantes

- Acceso a la información de las vacan-
tes en la empresa usuaria

- Acceso a los planes de formación de
la empresa usuaria

3.- Respecto a las prohibiciones por 
peligrosidad

- Trabajos prohibidos:

a) Exposición a radiaciones

b) Exposición agentes cancerígenos, 
mutagénicos o tóxicos

c) Exposición a agentes biológicos 
grupos 3 y 4

- Revisión actividades prohibidas:

a) Construcción

b) Minería

c) Industrias extractivas

d) Plataformas marinas

e) Explosivos

f) Riesgos eléctricos alta tensión

Las comisiones sectoriales de las activi-
dades aquí comprendidas antes del
31/3/2011deben indicar qué puestos se
pueden y cuáles no se pueden realizar a
través de ETTs, si en esa fecha no exis-
ten dichas limitaciones, a partir del
1/4/2011 se podrá trabajar en las activi-
dades anteriormente mencionadas.

Mediante negociación colectiva se
adoptarán las medidas adecuadas para
facilitar el acceso de los trabajadores de
ETT a la formación disponible para los
trabajadores en la empresa usuaria.

La ETT debe organizar sus actividades
preventivas con recursos propios
debidamente auditados conforme a la
normativa de PRL y tener constituido

comité de seguridad y salud en el traba-
jo del que formen parte un número no
inferior a 4 delegados de prevención.

4.- Respecto a la Administración Pública 
y otros sectores

Antes del 31/3/2011 y previa negociación
en la Mesa de Negociación de las
Administraciones Públicas, el Gobierno
aprobará un reglamento en el que se
establezcan los supuestos y requisitos
de la aplicación de las limitaciones de la
puesta a disposición en el ámbito de las
Administraciones Públicas.

V. Medidas que no entran en vigor
de forma inmediata.

Abono de la indemnización de 8 días
por el FOGASA, no está articulado a día
de hoy el cómo se gestionará.

1. Antes del 31/12/2010 se desarrollará el
reglamento de las empresas de agencia
de colocación con ánimo de lucro

2. Fondo de Capitalización (Sistema
Austriaco de indemnizaciones), no
estará operativo antes de 01.01.2012

3. Apertura sectores y actividades pro-
hibidas a partir del 31/3/2011

Este resumen debe ser considerado
como tal, es decir, una herramienta que
permite disponer de una visión general
de los cambios más signif icativos
derivados de la reforma laboral, pero
no sustituye ni altera al texto legal de la
citada reforma. Pueden existir cambios
derivados de posteriores interpreta-
ciones o desarrollos reglamentarios

Número XLIII - Octubre 2010
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Datos: INE (Instituto Nacional de Estadística)

Producto Interior Bruto a precios de Mercado y sus Componentes   (Datos corregidos de efectos estacionales y de calendario)
Unidad: millones de euros

2,443 2,432
2,543

3,009 2,996

- 0,7
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En concreto, se ha modificado el
artículo 16 del texto refundido de la
Ley del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, precisamente en
relación con las obligaciones de
documentación, con el objeto de
eximir de las mismas a aquellas
empresas cuya cifra de negocios
del período impositivo no supere
los 8 millones de euros, siempre
que el importe conjunto de dichas
operaciones realizadas por el suje-
to pasivo en ese período no supere
los 100.000 euros. 

En definitiva, dicha norma
establece una primera simplif i-
cación subjetiva por cuanto es
aplicable exclusivamente a las
empresas cuya cifra de negocios 
no supere dicho importe, que
alcanza a todas las operaciones vin-
culadas cualquiera que sea su natu-
raleza siempre que no se supere
dicho importe, con la única excep-
ción de que se realicen con per-
sonas o entidades residentes en un
país o territorio calificado como
paraíso fiscal. 

Por otra parte, la disposición adi-
cional única del citado Real
Decreto-ley establece un plazo de
tres meses desde su entrada en
vigor para modificar la normativa
tributaria que regula las obliga-
ciones de documentación, con el
objeto de adaptarla a la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea y al derecho
comparado.

El Real Decreto 897/2010, de 9 de
julio por el que se midif ica el
Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por el Real
Decreto 1777/2004, de 30 de julio,
en materia de las obligaciones de
documentación de las operaciones
vinculadas reduce la carga formal
que suponen las obligaciones de
documentación de las operaciones
vinculadas. 

Se establece un umbral mínimo
cuantitativo, por debajo del cual 
no es necesario elaborar, salvo
determinadas operaciones, las
obligaciones de documentación
exigidas por el Reglamento del

I m p u e s t o
sobre Sociedades. 

Así pues, quedan excluidas de
las obligaciones de documentación
el conjunto de las operaciones que
no excedan de 250.000 euros, en
cuyo cómputo no se tienen en con-
sideración las operaciones específi-
cas para las que existe obligación
de documentación salvo que que-
den exceptuadas por lo establecido
en el citado Real Decreto-ley
6/2010, realizadas en el período
impositivo con la misma persona o
entidad vinculada, cualquiera que
sea el tamaño de la empresa y el
carácter interno o internacional de
las operaciones. 

Se exceptúan de este límite: 

· Las operaciones realizadas con
personas o entidades residentes en
paraísos fiscales.

· Las operaciones realizadas con
personas físicas a las que resulte 
de aplicación el método de esti-
mación objetiva, siempre que se
realicen en el ámbito de la actividad
económica sometida a dicho méto-
do, o bien, en la transmisión de

Número XLIII - Octubre 2010

OPERACIONES VINCULADAS
La reforma del régimen de operaciones 
vinculadas iniciada con la Ley 36/2006, de 29 de
noviembre, de medidas para la prevención del
fraude fiscal, tuvo como uno de sus principales
objetivos regular las obligaciones de docu-
mentación que deben acompañar a aquellas, con
el objeto de adaptar la legislación española a las
directrices de la OCDE y al Foro Europeo sobre
precios de transferencia, así como de propor-
cionar una mayor seguridad.

No obstante, el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de
abril, de medidas para el impulso de la recuperación
económicay del empleo, presenta algunas modificaciones
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negocios, carteras, inmuebles u
operaciones con activos intangibles
que tengan esa calificación según
los criterios contables. 

Todas ellas siguen conservando las
obligaciones de documentación
existentes en la actualidad. 

Por otra parte, para cuantif icar 
el importe de las operaciones se 
tiene en consideración la con-
traprestación del conjunto de las
mismas.

Por tanto, en relación con las
empresas de reducida dimensión,
el referido importe de las opera-
ciones vinculadas excluidas de la
obligación de documentación
supondrá en la práctica, que dichas
empresas no se vean incursas en la
necesidad de cumplir con esa

obligación en las operaciones vin-
culadas relacionadas con la activi-
dad empresarial habitual que
desarrollan esas empresas.

En el mismo sentido de simplifi-
cación de las obligaciones de do-
cumentación, se extiende la
exclusión de dichas obligaciones a
las operaciones que realicen las
agrupaciones de interés económico
y uniones temporales de empre-
sas, tanto con las empresas miem-
bros de esas entidades como con
cualquier otra empresa del mismo
grupo f iscal al que pertenecen
aquellas empresas miembros, así
como las realizadas entre enti-
dades de crédito integradas a
través de un sistema institucional
de protección aprobado por el
Banco de España, que tengan
relación con el cumplimiento por

parte de dicho sistema institucional
de los requisitos establecidos en la
letra d) del apartado 3 del artículo 8
de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de
Coeficientes de Inversión,
Recursos Propios y Obligaciones de
Información de los Intermediarios
Financieros

Número XLIII - Octubre 2010
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No es el objetivo de este articulo
desarrollar ampliamente cada uno
de los estandares. Nuestra inten-
ción es marcar unos primeros 
puntos de referencia para las orga-
nizaciones interesadas.

BRC

BRC (British Retail Consortium). 
Esta norma publicada por las cade-
nas británicas de supermercados,
BRC, exige una aprobación docu-
mentada para garantizar la seguri-
dad y calidad alimentaria. Entre
estos distribuidores se encuentran
Asda, Tesco y Sainsbury's. 
Los distribuidores y minoristas
británicos son responsables de la
seguridad de los alimentos comer-
cializados con su propia marca. La
norma BRC para alimentos tiene
como objetivo asegurar que sus
proveedores cumplen con unos
requisitos que garantizan la salubri-
dad de los alimentos. 

En los años 90, la certificación se
emitía bajo acreditación UKAS.
Actualmente, y debido a la
aceptación de esta norma a nivel
internacional, el BRC solicita certi-
f icados bajo acreditación de
cualquier Organismo Nacional de
Acreditación reconocido por la IAF. 

The British Retail Consortium
(BRC), asociación que agrupa a la
mayoría de las grandes cadenas 
de distribución británicas, editó 
por primera vez en 1998, una
norma técnica denominada: 
Norma Técnica y Protocolo para
Compañías Suministradoras de

Productos Alimenticios con Marca
de Cadenas Distribuidoras , 
(Technical Standard and Protocol
for Companies Supplying Retailer
Branded Food Products): de apli-
cación en todas aquellas com-
pañías que elaboran productos ali-
mentarios con la marca de dichas
cadenas de distribución.

Esta norma se desarrolló para ayu-
dar a las compañías de distribución
británicas con productos de marca
propia a garantizar el cumplimiento
con los requisitos legales de dichos
productos y asegurar el más alto
nivel de protección de sus clientes 
y consumidores. 

Una sola norma común

La Norma BRC combina los princi-
pios fundamentales de las normas
individuales de cada una de las
cadenas distribuidoras existentes
en una sola norma común para la
evaluación de compañías suminis-
tradoras de las cadenas distribuido-
ras con productos de marca propia
(marca blanca). Esta situación per-
mite beneficios significativos a los
fabricantes de productos alimenti-
cios ya que, ayuda a evitar la con-
fusión, rompe con el mecanismo de
auditorías múltiples que trae consi-
go y con la necesidad de reproducir
las variaciones en los mismos datos
para los clientes diferentes; y por
último supone un ahorro impor-
tante de costes y recursos. 

El esquema BRC exige emprender
un proceso de evaluación de la
compañía por un organismo de ter-
cera parte independiente del fabri-

cante de productos alimenticios
con marca blanca. El formato y con-
tenido de la Norma está diseñado
para permitir una evaluación de las
instalaciones del fabricante de pro-
ductos alimenticios, de sus sis-
temas de operación y procedimien-
tos por un organismo de tercera
parte competente, unificando así
criterios de seguridad alimentaria y
los procedimientos de vigilancia y
control.

IFS

IFS (International Food Standard).
Esta norma de seguridad y calidad
alimentaria se publica por la unión
alemana de cadenas de supermer-
cados, HDE (Hauptverband des
Deutschen Einzelhandels). Ha sido
adoptada por su equivalente
francesa, la FCD (Fédération des
Entreprises du Commerce et de la
Distribution) y por su equivalente
italiana (Federdistribuzione). Entre
estos distribuidores se encuentran
Aldi, Lidl, Carrefour, Auchan y
Metro.

La norma IFS es un potente modelo 

Número XLIII - Octubre 2010

BRC, IFS o ISO22000 
SISTEMA DE GESTIÓN ALIMENTARIO
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para la previa aceptación de
proveedores de producto de marca
para las distribuidoras y grandes
superficies de Francia y Alemania.
Otros países como Austria, Bélgica,
Holanda, Polonia e Italia están
apostando claramente por este
modelo.

La unión Federal de la Asociación
del Comercio alemán (BDH) y la
Federación del Comercio y la
Distribución francés (FDC) han
desarrollado esta norma bajo el
paraguas de la Global Food Safety
Initiative. Los requisitos que deben
cumplir las empresas que quieren
obtener el certificado se recogen
en la segunda de las tres partes de
que consta esta norma.

El BDH/FDC solicita certif icados
bajo acreditación de cualquier
Organismo Nacional de Acredi-
tación reconocido por la IAF. 

Distribuidores y grandes superfi-
cies de Polonia, Austria, Bélgica,
Holanda, Inglaterra e Italia están
empezando a tratar este tema.
Parece ser que el objetivo es que 
la IFS sea una norma consolidada
en Europa. 

¿En qué se diferencian BRC e IFS?

Ambas se dirigen a los proveedores
de los principales distribuidores 
alimentarios. Su objetivo es el
mismo, pero usando distintos
medios para alcanzarlo. La base de
cada auditoría es muy parecida,
aunque los criterios que siguen y
sus niveles son distintos. 
Para IFS existe un sistema de clasi-
ficación y puntuación que no tiene
BRC. Estas similitudes permiten
que una tercera parte realice audi-
torías combinadas. Sin embargo los

informes correspondientes son tan
distintos que no se ahorra tiempo
alguno al elaborar los informes de
ambas normas.

Entre un 15% y un 20% de las difer-
encias entre ambas se deben a

cuestiones culturales. Por ejemplo,
BRC permite certificar a un provee-
dor con una disconformidad impor-
tante, siempre y cuando dicho
proveedor aporte pruebas objeti-
vas de que ha subsanado tal dis-
conformidad en el plazo de 28 días.
En cambio IFS en ningún caso per-
mite la certificación si existe algún
tipo de disconformidad. 

ISO22000

ISO-22000 es una norma para
desarrollar e implantar Sistemas de
Gestión de Seguridad Alimentaria,
cuya intención final es conseguir
una armonización internacional en
las muchas normas existentes y ser
una herramienta para lograr mejo-
ra continua de la seguridad alimen-
taria a lo largo de la cadena del
suministro de los productos alimen-
ticios, pudiendo ser usada por
todas las organizaciones involu-
cradas con la seguridad alimentaria
en dicha cadena. 

ISO 22000 recoge los "elementos
claves" que cubren por completo

los requisitos de seguridad alimen-
taria, constituyendo la base de
cualquier norma de seguridad ali-
mentaria aprobada, estos requisi-
tos que en ningún momento pre-
tenden sustituir los requisitos
legales y reglamentarios son:  

· Requisitos para desarrollar un
Sistema HACCP de acuerdo a los
principios HACCP enunciados en el
Codex Alimentarius

· Requisitos para buenas prácticas
de fabricación ó programa de pre-
rrequisitos

· Requisitos para un Sistema de
Gestión 

Al igual que ocurre con otras
Normas Internacionales, todos los
requisitos de la norma ISO 22000
son genéricos para poder así ser
aplicables a todas las organiza-
ciones que operan dentro de la
cadena de suministro alimentario, 
y para permitirles diseñar e implan-
tar un sistema de gestión de seguri-
dad alimentaria eficaz, indepen-
dientemente del tipo, tamaño y
producto

Número XLIII - Octubre 2010
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El presidente del grupo de trabajo
ISO, Kevin W. Knight AM, que ha
desarrollado el estándar explica:
"Todas las organizaciones, no impor-
ta cuán grande o pequeño, frente a
factores internos y externos generan
incertidumbre sobre si serán capaces
de alcanzar sus objetivos. El efecto
de esta incertidumbre es el "riesgo"
y es inherente a todas las activi-
dades. "

Se puede argumentar la crisis
financiera mundial como resultado
del fracaso de las juntas y de
gestión ejecutiva para gestionar efi-
cazmente los riesgos. Se espera que
la ISO 31000 ayude a la industria y el
comercio, públicos y privados,  a
salir de la crisis con confianza.

La norma recomienda a las organi-
zaciones: desarrollar, aplicar y
mejorar continuamente un marco
de gestión del riesgo como un com-
ponente integral de su sistema de
gestión.

ISO 31000 es un documento prácti-
co que pretende ayudar a las orga-
nizaciones en el desarrollo de su
propio enfoque para la gestión del
riesgo. Pero no es un estándar en el
cual la organización pueda buscar
una certificación. Mediante la apli-
cación de la norma ISO 31000, las

organizaciones pueden comparar
sus prácticas de gestión de riesgo
con un punto de referencia recono-
cido internacionalmente, proveyen-
do fundamentos sólidos para una
gestión efectiva. La Guía ISO 73 se
asegurará de que todas las organi-
zaciones “hablen el mismo idioma “
cuando se trata de riesgo.

La ISO 31000 está diseñada para
ayudar a las organizaciones a: 

1 -

2 -

3 -

4 -

5 -

6 -

7 -

8 -

9 -

10-

11-

12-

13-

14-

15-

ISO 31000 y la Guía ISO 73 pueden
aplicarse a cualquier entidad pública,
privada o empresa de la comuni-
dad, asociación, grupo o individuo. 

Los documentos serán de utilidad
para:

NUEVA NORMA ISO 31000:2009
PARA LA GESTIÓN EFICAZ
DEL RIESGO
Una nueva norma internacional ISO 31000:2009, de Gestión de riesgos -
Principios y directrices, ayudará a las organizaciones de todos los tipos y
tamaños a gestionar los riesgos de manera efectiva. Establece los principios,
el marco y un proceso para la gestión de cualquier tipo de riesgo de una
forma transparente, sistemática y fiable en cualquier ámbito o contexto.  Al
mismo tiempo, la ISO publica la Guía ISO 73:2009, Vocabulario de gestión de
riesgos, que complementa la norma ISO 31000, proporcionando una colec-
ción de términos y definiciones relativas a la gestión del riesgo

Aumentar la probabilidad de
lograr los objetivos

Fomentar una gestión proactiva

Ser consciente de la necesidad
de identificar y tratar los ries-
gos en toda la organización

Mejorar la identificación de las
oportunidades y amenazas

Cumplir con las exigencias
legales y reglamentarias y las
normas internacionales

Mejorar los informes financieros

Mejorar la gobernanza

Mejorar la confianza de los
interesados

Establecer una base confiable
para la toma de decisiones y la
planificación

Mejorar los controles

Mejorar la eficacia y eficiencia
operativa

Mejorar la salud y seguridad, así
como la protección del medio
ambiente

Mejorar la prevención de pérdi-
das y manejo de incidentes

Mejorar el aprendizaje organi-
zacional

Mejorar la capacidad de resis-
tencia de la organización

Los responsables de la apli-
cación de la gestión de riesgo
dentro de sus organizaciones

Aquellos quienes necesitan ase-
gurar que su organización ges-
tiona el riesgo

Aquellos que necesitan evaluar
la práctica de la organización en
la gestión de riesgos

Los desarrolladores de los
estándares, guías de proce-
dimientos y códigos de prácti-
cas relativos a la gestión de 
riesgos

·

·

·

·
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El Gobierno recorta sólo un 5,2% el presupuesto de la Casa del Rey
El recorte a la asignación que recibe anualmente la Casa
del Rey se quedará finalmente en el 5,2% en vez del 9%
como esperaba Zarzuela.

El presupuesto de la Casa del Rey va a disminuir el próxi-
mo año, por primera vez en la historia, al pasar de los 8,90
millones de euros del actual ejercicio a 8,43 millones de
euros, lo que supone una rebaja del 5,2% en la cantidad
incluida en los presupuestos del Estado.

La Constitución establece que el Jefe del Estado dispone
anualmente de "una cantidad global para sostenimiento de

su familia y de su casa, y distribuye libremente la misma".
Por esta razón, en el proyecto de Presupuestos Generales
del Estado presentado hoy en el Congreso por la vicepres-
identa económica, Elena Salgado, únicamente figura la can-
tidad global que recibirá la Casa del Rey, esto es, 8,43 mil-
lones de euros. En los presupuestos de 2010, la cantidad
asignada al Jefe del Estado se había mantenido congelada
respecto al ejercicio anterior, algo que también ocurría
por primera vez.

(EFE   24-09-2010)

Los inversores redoblan la confianza en la deuda española
La deuda española ha superado el descrédito que sufrió a
raíz de la crisis griega. El Tesoro colocó ayer con holgura
4.000 millones en títulos a 10 y 30 años en la primera sub-
asta de bonos a largo plazo desde que comenzaron las tur-
bulencias en los mercados. La demanda duplicó la oferta y

la rentabilidad exigida por los inversores, un 4,164%, fue
inferior incluso a la del mercado secundario. España sale
así del grupo de países sospechosos para los mercados de
no poder devolver sus deudas.

(El País.com  17-09-2010)

La reducción del déficit frenará las economías y "lo peor no ha hecho más que comenzar”
El efecto de las medidas para reducir el déficit público que
han puesto en marcha los Estados europeos comenzarán a
dañar el crecimiento en la segunda mitad de 2010 y en
2011, porque "lo peor no ha hecho más que comenzar",
advierte Ernst & Young, que asegura que España será la
única gran economía de la Eurozona que cerrará el 2010
en recesión.

Ernst & Young señala en su indicador trimestral sobre la
Eurozona que el cambio de una política fiscal expansion-
ista a otra restrictiva por parte de muchos estados está
generando obstáculos para el crecimiento, al poner en
marcha medidas que reducirán el crecimiento de la zona
euro

(ElEconomista.es - Agencias   29-09-2010)

Fantástico septiembre para el Dow Jones
Mucho se tendrían que torcer las cosas hoy para que este
septiembre no sea para recordar. Y es que este ha sido el
mejor noveno mes registrado en un ejercicio desde 1939.
Al menos para la bolsa estadounidense, en la que el Dow
Jones se ha anotado una subida de casi el 9% en 29 días. 
El parqué español, sin embargo, no puede decir lo mismo:
en septiembre de 2009, sin ir más lejos, el Ibex 35 registró
un repunte mayor del que lleva este mes. Si el Dow Jones se

mantiene en los niveles actuales (de momento avanza un
0,4% en la sesión, hasta los 10.885 puntos, lo que arroja
una subida mensual del 8,6%) el mercado americano
rubricaría su mejor septiembre en más de 70 años, cosa
curiosa, si tenemos en cuenta que septiembre tiene la fama
de ser el peor mes para la renta variable, tal como señala
Mark Hulbert en su columna en MarketWatch.

(ElEconomista.es 30-09-2010)

La nueva tributación de las sicav será retroactiva para evitar la fuga de capitales
La tributación de los accionistas de las sociedades de inver-
sión colectiva (sicav) se realizará con efecto retroactivo al
23 de septiembre pasado, según ha anunciado hoy la
vicepresidenta segunda del Gobierno, Elena Salgado, en una
rueda de prensa que se celebra en el Congreso de los
Diputados con motivo de la presentación de los
Presupuestos Generales del Estado.

El Ejecutivo ha decidido tomar esta decisión con el fin de
evitar la fuga de capitales y que los partícipes de esas
sociedades pospongan tributar por sus dividendos al 
integrarlos en el capital de estas entidades. El Gobierno
había detectado que muchos integrantes de estas
sociedades obtenían sus ganancias reduciendo su parti-
cipación en la sicav, en lugar de declararlas como plusvalías,
las cuales tributan al 19% hasta los primeros 6.000 euros 

y al 21% para el resto. 

Con esta medida, la reducción en la participación de la sicav
tributará igual que el reparto de la plusvalía. No obstante,
se mantiene la tributación del 1% que como sociedad
tienen estas entidades. 

Endurecer la tributación de las Sicav ha sido una reivindi-
cación reiterada de los inspectores de Hacienda y de la
izquierda parlamentaria, que llevaban tiempo denunciando
ciertos subterfugios que daban privilegios a las grandes
fortunas frente al resto de inversores. Hasta ahora, el
Gobierno rechazaba que este colectivo tuviera privilegios
frente al partícipe de un fondo, argumento que ahora
queda en entredicho. (...)

(ABC,   23-09-2010)
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